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DI/DEN tit!iO de.""'il de 1985 por Ji1 que y oulOri·
.:0 i1 Jo firltJO «C'Onlecdolfes Morin, Sociedad Anóm"·
:01Q», el régimen de ¡rólico de perfecciono.mienlQ acti.
'JlO paro la imptJrtaciól1.«,~/ido drpim. indigo, .100
por lOO algodón, J'la expot'uU;ión de pamafones "0
'I/ueros.

limo; Sr.:·Cumptidos los trdmites regiamemarios -en .el expe
diente promovido por la Empresa .cConfecciones Marin. Socie
dad Anónima), solicitando el ré~imen de tráfico de peñecciona
miento activo para la importadon de tejidos denim índigo. 100
por 100 algodón. y la exportacion de pantalones vaqueros. ;

Este Ministerio. de acuerdo a lo mformado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión. h~ resuelto: _

Primero.-Se autoriza el régímen de tráfico de peñecciona-<
'·miento activo a la. finna "Confecciones- Marin. Sociedad- Anóni
ma». con domicilio en Ciudad Real. ...lIe Virgen. 64. Valdepe

"ñas:y NIF A.I3.010053.
Segundo.-Las mercancías·de importación',serán:
Tejido «denim índigp» de 14.3114,4 onzas/yarda. 100 por 100

algodon. P. E. 55.09.09. J. . . .
, .' •.... '. _ ~ . .: .'; _ ' .~.."., , 't. ~ •.•

Tcrcero.-Los productos de exportación 5Orán: .
Pantalones vaq~de denim ",digo de algodón jOO por 1.00.

J. . Para hombres y niños. P. E. ll1.01.76.
1I.l'al"d mujeres y niñas. P. E. 61.02.12.

.Cuarto.--A efectos CoD.tables. se, establece lo siguieo'te:
Por cada 100 kilogramos del téjido de imPortación ·realmente

contenido, en los pantalones de ex.portación se· podrán impOtar
_con franquicia arancelaria. se datarán en la c:uenta de admisión

temPQral o se devolVerán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que 50 acoja el interesado. 112,36 kilogramos de dicl)o te
jido. _..,..

. Como porcentaje de pérdidas; el 11 por 100 en concepto ex-
.. elusivo de·subproductos adeudabIes por la P. E. 63.Ó2.15.

•.. El jnteresado quedaoblilllldo ~ declarar;'" la documentación
.lIduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composicion.es de las materias
primas empleadas".detenninante.s del beneficio fiscal, así como
~alidades.tipos(Ileahados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las iOentifiquen ~ distingan de otras similares" y qUe en cualquier
.caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de qUé la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime GOrivenienterealizar.
entre ellas la extracción de muestras .para su revisión o análisis
por el· Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rres¡>ondiente hoja de detalle. ~ . . , .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el I de diciembre
de 1986 a partir de la fecha de Su publicación en el «Boletin Ofi·
cial del Estado». debiendo- el interesado, en su caso•.solicitar la
prórroga ~n tres meses de antelación a su caducidad y adjunta
<lo la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Ca-

. mereio de 24 de febrero 3e 1976. . . . .
Sexto.-Los paises de ongen de la mercancía a importar serán

todos aquellos con los que' España mantiene relaciones comercia
les normales..Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espa'ña mantiene asimismo reladones 'ro-:
,rnert;'iales· normales o su moneda de pago sea~nvertible, pu
diendO la Dirección General de Exportaci.ón, si 10 estiina oportu-
no. aUctonzar exportaciones a I~s demas países.. :' .

Las exportaciones realizadas a partes 'del lerritorio nacional
situadás fuera del área aduanera, también se: beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas 'condi
ciones qne las destinadas al extranjero. >'.' , " .. ,.. :

'Sépllmo.-E1 plazo para J¡¡ tra""formación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse Jos requisitos establecidos.en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Coroerio de 24 de febre-'
ro de 1976. ,

En el sistema de .rq>osición 'con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones. será de un año a partir·de la

'fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquic,ia
arancelaria en el sistema de reposiciót},a que tienen derecril) las
exportaciones realizadas•. podrán ser acumulada¡, en todo o ~n

parte. sin más limitaCión que el :cumplimie'nto de', plazo para so-
licitarlas. . ; .

- En el sistema de de\'oIución-de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacion o incorporacion y expor
lacion de las mercancías sera de seis meses.

Octavo.-La o~ión del sistema a elegir se hará en el momen
lo de la preserltación de la correspóndiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar'Ia correspondiente~licenci"ade exportación. 'en los otros
dos sistemas. En ,todo caso~ -deberin indicarse en las correspon~

dientes casillas. ;tanto de la.Qec)aración o licencia -de importatión
,f;Omo de la licencia de exporta(:ión. que el titular se acoge el régi- 
mep'de lráfico.de perfeccíonainíentó ,activo y el sistema elegído.
mencionando la disp~ción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trático de
.perfeccionamiento activo. ·ttsí como los product~ terminados ex- 
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

1>écimo...-En el'sistéma" de «posición con franquicia a·rdncela
tia y de devolución -de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 8 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha de ..
publicación en el «Boletin OfIcial del Estado». podrán acogerse

'_blén a 106 benefieios Oot're!pondientes. oiempre que se hayan
hecho constar.en la licencia de exportación yen la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia -de estar 'en trámí
te .su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en ~I artículo anterior. comenzarán a contarse desde la fecha de
.publicación de·esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado».

. Undécimo.-Esta autorizaci4n le regirá en todo aquelJo.:refati
va a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté 'COfttemplado en
la. presente Orden por la normativa que se. deriVé de las siguíen- .
'tes. disposiciones: ' :"'., - •

..: Deereto 1492/1975 (<<Boletin·OflCial del Estado» numero
165). .. . ... . .

- Orden de la Presidencia del Gobíerlto de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21.<1e febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado¡'·ll1i¡ner<l 53). '. .

-' Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 («Boletin Oficial del Estado» nÚmero 53).

...:. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<BoletinQficial del Estado» número 77).

. Duodécímo.-La Direecióñ Ge;"'ral de Aduanas y la Direc
.ciónGeneral de Exportación. dentro de sus respectivas rompe·
tencias: adoptarán las medidas adecuadas, para la correcta apli.

. cación y desenvolvimiento de la presente 'autorización.

Lo que comunico a V. l. para su co~,C>cimientoy e~ecios,
Diossuardea V.,L.much~años. .' -
Madrtd. 10 de abol de 1985.-1'. D., el DIrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz ligero. ...

lI.mo. Sr. Director 'general, de Exportación,

ORDE;"tde J();Je-abril de 1985 por la que se aUlori
zo ..a la firma «Bartex, SOCiedad Anónima», el ré¡;i

,men° de .tr~/i("o de perfeccionamiento activo, para h.
importacilm de-Iana y fibras sinlhicas y [a exporta-
.cion de tejidos de lana y sus mezclas.' .

.fImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en '~l expe
diente promovido por la Empresa «Bartex,Sociedad Anónima"

.:80licitandoel ~imen de tráfico; de per:feccionamiento actív('
para .~a importaCión de hinas Y, fibras Sintéticas. y la exportacióp
<le tejIdos de lana y sus mezclas. . .. .

Este Ministerio. de icueiülS a lo informado y propuesto pol
la Dirección General <le Exportación, ha resuelto:

:;. Primero.~Se a'utoriza ~I~~~ de 'tráfico de perfecciona
miento activo a,la firma «Battex. ·Sociedad Anónima}). con do
micilio en Barcelona. Crtu, ~I, Sahadell.y NIF A.08.02903.

Segundo.-Las merca,.;ias d<;.impoflaciton serán:
1. Lana, sucia base lavado peinada en seco. PP. EE.

53.0LlO.I/!. ..'
2. Lanas I"vadas. PP. EE. 53.01.20153.01.30.1/2.
3. Lana peinal!a. PP. EE. 53.05,10.1/2./22.1/2./29.1:2.
4. Fibra textil sintética discontinua de políéster de 3.3: 3,6·

4,4; 5, 5,6; 6.7; 7,8; 11.1 Y 13 dtex. de 66-120 milimetros de long;
tud de corte crudo o tintado.
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1.1 En noca. P. E. 56.01.13.
1.2 En cable. P. E. 56.02.13.
1.3 Peinado. P. E. 56.04.13.

Terccro.-Los productos de exportación serán:
r. Tejidos de lana que contengan por lo rqenos el S'S PQr

100 en peso de lana; PP. EE. 53.11.11.1/2/13.1/2. .
11. Tejidos de lana que contenga menos del 85 por 100 en

peso de lana. PP. EE. 53.11.72.liJl74.1/2/75
111. Tejidos de libra·lCJ<tilllinlDticá.de poliéster que conteR

gan menos del 85 por 100 en peso de dicha fibra mezclado prin
cipalmente con lana. PP. EE. ~.07.lf}/l2/15119/20/22/25/29 .

Cuarto.-A efectoS cotÍtáb\es.'se <:$ta!>lece los ;iguiente;
Las cantidad<:$.y cálidades de la lana a reponer se determina

rán de acuerdo con el articulo 8.· del Decreto·972/1964. del 9 de
abril.

Por cada 100 kilogramos de la fibra de importación realmen
te contenida en los tejidos de ,exwrtación se podrán importar
con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admísíón
temporal o se. devolverán los derechos arancelarios...seg,ún el'sis'"
tema a que se acoja el interesado. 11.1.11 kilogramOs de fibra de
las mismas características... . .

Dentro de esta 'cantidad seconslderan mermase~ 4 por .lOO y,
e.1 6 por 100. como. ~ubproduetos adeudables por la P. E.
56.03.13. ,'. -. _. • . . .

El interesado queda-obligado a declarar en la documentación
aduanad. de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportadot las composiciones de las- materias
primas em¡>leadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones particulares.
formas de presentación~ dir:nensiones- y -demás características que
las identífi9ue y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir~ respectivamente, con las· mercancías pre-.
viamente importadas o que en su cOmpensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla-.
ración y de las ·comprobaciohesque estime conv.eniente realizar~

pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. .
Caso de que se ha", uso del sistema de reposición C9n fran

quicia arancela~ el tnteresado hará constar en las Jicencias o
DD. LL. de importación (salvo que acon¡pañen a la~ [\lismas las
correspondientes hojas de detalle) los C9ncretos porcentajes de'
subproductos aprte3bles a lasmereancía., de importación; que
sera.preasamente lo& que la Aduana tendra en cuenta para· la li
quidación e insr- por dicho concepto de subproductOS:' .'

Quinto-.-Se- otorga °esta autorizacion hasta el 1 de diciembre
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín .Ofi
cial del· Estado» debiendo el interesado. ·en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a.·~u qlducidad yadjun
tanda la documentación .~gida por la Orden. del Minjsterio de ..
Comercio de 24 de febrero de 1976. ,. . .
.. Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantíene relaciones comerCia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán,
aquellos con los que España. mantiene asimismo relaciones-cp
mercial~ normales o su moneda· de pa~ sea ConvertibJe., pu
diendo la Dirección General de ExportaCión. si lo estima oportu-
no. autorizar exportaciQnes a &os demás países.. , ,-.' -, ,..

. Las exportacio......reaIizadas.a .partes del t~ritorio nacional
situadas fuera del área 'aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de trafICO de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destin~ al extranjero. ,
. Séptimo.-EI.I~I~zo para la transfo~ación y exportacióq en e~

SI5.tema de admlilOD temporal no podra ser superior -a dos -años, .
s.i bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de.cum...
plirse los requisitos estableci~ en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobiertló da 20' de noyiembre de 1975. y en el
punto 6.· de la Orden del Mini$lCrío de, Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. . ."',.-.,. .

En el sis.tema de reposi~l:::()O'f~bquici$arancelaria. el pla
zo para solicitar las importacimtes será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones resl*.tivas, ~gún Jo establecido en el
"partado 3.6 áe la Orden de la l'tesidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de· mercanaas- a Importar con· franquicia:
dranceJaria en el sistema de ~ón. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, p°odran ser acumuladas. en todo o en
1?3.rte. sin más limitación que el cumpJimieiuo del plazo para so-
licitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos: el plazo dentro del
cu~1 ha de realizarse la transformación o incorporación- y expór
taclón de las mercancias será de seis meses.

Octam,-La opción del sistema a elegír se hara en el mon1et1
lo de la ·presentación de la cQrrespondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia ~ ex¡x>rtacíón. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o Ucencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfICo (fe perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionan40 la disposición por la que se le otorgó el mismo.

. Nóveno.-las. mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento'activo, así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al- régimen tisca,1 de comproba-
ción. '.. ._.~..', -

Décimo.-En e"sistema de reposición con franquicia anlncela·
na y de: devolución de derechos, las exportacio.... '1ue se hayan
efectuado desde el 5 de abril de 1984 hasta la aludIda fecha de
publicación en el .Bolctin Ofteial del.Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la: licencia de exportación y en la restante docu
mentación ad~nera.de despacho la reft::rencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta' Orden en el «Boletin Oficial del Estado»),

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·'
vo a tráfico de Perfeccionamiento y que 'no ;esté contemplado en
la presente Orden por.la normativa que.se deriva de las siguien-
tes disposiciones: . ' ,. .

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del ESladO» número
165).' '. , '." . ' .

. -,' Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

~ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Esiado» número 53).

- Orden del Ministerio de. Comercio de 24 de febrero de
(976 (.Boletín Oficial del Estado» número 53). -

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
ZO de 1976 (.BoletinOficial del EstadQl! número 77).

Duodécimo,-La Dirección General de' Aduanas y la Direc
ción General de Exportacióh. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la· presente autorización.. ,,'.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diooll'!ardé a V. (. muchos añ.... - ' , "
Madrid. 10 de abril de 1985.-P. D.• el Directdr gerreral de

Expo:rtado~.Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generlíl de Exportación.

11911. ORDEN dé' 11 de ahril dé 1985 por la que se au/or;
_ :a a /a firma. «Lanas Hiladas. Societiad Anonitila» el

régimen de tráficotkperftecio..namienlO aeliro para
'1° ~.' la importaciÓfide lana 1 frbras textiles sintéticas Me

polié~tery la ~xport.ación de hilados:

"';-. Ilmo. Sr.: C.~~PI¡d~s los trámite~ regla~~~tarids en :~l expe
.<liente: promovidó por.la Empresa .Lanas Hiladas, SOCiedad
-Anónima» solicitando el régíme1i de tráfico de perfeccionamiento
activo pa·ra la importación de lana y libra, textil sintétic~ de- po·
Iiéster y la exportación de hilados; _

Este Ministerio, de acuerdo a IQ informado 'Y propuest,o por
la Direccidn General de Exportación. ha resuelto: .

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico dé perfecciona·
miento activo a la vrma «Lanas Hiladas. Sociedad Anonima.),
con domiclHo en Crevillente (Alicapte).. Estación FF.CC., sin nú
mero: y N1F A0304118J.

Segundo~-'-Las mercancías de imPortación serán:
J. Lana. sucias. base layado peinado en seco. PP. EE.

53.01.10.112. . . .
2. lanas lavadas. PP. EE. 53.01.20130.1/2.
3. Fibra textil sintética discontinua de·poliéster de .0.1: 1.1;

t.7; 3.3; 4,4; 5; 6.1; 6.7; 7$; 11.1. y 13 dtex de 40-120 mllimetros
de longitud de corte crudo o tintado.

3.1 En noca. P. E. 56.01.13..
3.2 En cable. P. E. 56.02.13.

Tercero.-Los- prodtIClós de exportación° serán:)'
Hilados de lana cardada sin acondicionar para fa venta. al

por menor. PP. EE. 53.06.25155.


